
. Auro No pandü,i 1 de Agosro de:01.4.

\.ISTOS Y RESUI TANDoI
Que de memo¡a¡durr: ¡ciicial de fs, f¡,i a .l.de

fnotocolo de iutopsia de t's.4,de iniormes irxen¡es de ti,_< -v 6,de r]eolaración de lñRlpde fs.7 a 8,de de C,nE-de ts.9 a grto.de Ntl ]vf- de
fs,10 ¿ 11,de Mrl Mld§ fs.12 a tzr;.de rfil \f.Ide fs,ii a L3r,ro. + io"
adcl§§cent.§ fiI BIA- B-A- x+ Lntr¡lvl-H¡-^- yJt-ü¡de ri.t,{ a 2:.de Ri* B-¿" ¡r.2j n
2-( reali¿sde sn presencia de ru dsftflsor,de lr4l el cle t¡,]6 í lZIo realiza¿E en
presencia de :u defelsor,de Nll DI de l\,29 ñ 2q11nreaiizadñ efl preseflcia de
sudefensor,de !l-Aó de fs,30 a 30rkj y 3l fl 32 rcaliznCÉ en pre.serc{a de su
defcnso¡-surgen elementos de co¡vicció¡ suficientes sobre el acaecimienro de los
siguieores hechos :

fsstejó un cunpleañris en ei domicilio de los he¡rna¡¡rs X.ftI en la localidad Je
Suárez al cual t§ncurrisron no súlo irrr,i¡atlos di¡erios de la agasajada si:ro personas

. que so cofloclül á tra.les de facebook .londe el cL¡¡r¡ple.lño-s i,e colocad'o conto
''-a1ent6 .

2)Que e[t¡e quienes concufiielon a1 ,.e\entc'- se en¡ontrgba pelsonaB,erl su
ma-voris sdólescéfltes.que provenÍan no séia Ce k¡ locali,.laii {le sufuez sino tanbiéa Ce
Sauce,quicnes peftlaneaiE¡on riumnre un tiempo en el Jrredio sLr que se prr,,lujerrirr
incidentes ente e1los.

3)QuÉ er dÉtermi]lrdó frior¡§]rtr,. rfl grtÉó inrEgrad,,.r Far R* Gt-B-l D- Lt-(oriEatal.so1ter0,l9 años),Mil E- DI
Dlpdenrol,soltero.2i sia§) ]. lo$ adoléscentes Á- Rá lvl-¡D¡N.f¡-Al¡ I,f-15 ) HD I!¡ A- rtl- R-l¡ B¡tt r r{I
Dllambos malores oe edao) enrre cü.'5.ss rslÉfl hacta Ifl esqrlina,

4)Qns posletionaente se rstira¡ol] del cuftpiédljs el grupo iategrarlo por los
adolescentes Ct¡¡ N¡t E- FtI A- {- BiI
F-,J- D-,I!,fa¡ Rr¡¡INtbMt-y aparimemenie jr[
Rl-,üsl como otras pBrsóüás no idenüficfldas,

S)Que al cruza¡re dñbós grupos L,faD [,1- ie5 EitR 
,.que sé queden lai

ñujeres l, se r,'ayan 1os rnachos" n Lo que desde el otro Enlpo al¡uien 1á contesta
gelierándose ,;uu trifl¡lca durante la cuai J- Lresulra co¡ las lesiones en el
rostrc consraradas por ei S!.mé¡Jico f'olense con rn:iempo de inhlbililációd para tarsas
ordir]arias pot l0 dÍas .v .4¡¡ Ba- con una lesión có#áüte o punzanre efl ei

l )eue en lir l]L]cjte dcl 9 de AJartc a Ii1 fi airugaCa dr.i I 0 ae Agosto ¿le i0 I J t+

glúteo con un tiempo de inhabilitación ¡or 4 días
6)Qu€ después que s"a dispéfsán quísnes prtriciparon en la ¡iila es uaslaclada a

i¿ finco de los hcrmmos lvfllla adolescerlre \tl¡ltl¡¡ a qi¡len I[ lrD
1e rcali¿a rnaniobras di reánimación 

"v 
posre¡iorflenre kaslsdo ¿ la polie.Línica de Seuce

dotde failece,surgierdg del p¡otocolo ds autspsia ¿gregado En áutos quc le misnra
prese é ur.s he¡ida de anna de fuego en la zona pectoral izquierda pcnetra¡te en torax
que detennino su fallecimi*lto por anemia aguda.



7\Que de las decl8raciorcs recihidas ft autos surge que un integrarne de uDo de
los gfupos erfrefltados esgtimió un añlá de fuego cjn h cual etlctuo varios
disparos(enirE dos ]¡ cuahl) hacia Brribs o hacia arriba y ahajo,no edvirtiendo nadie
que Mlb Rll) habia rssultado rieride, no pudiendo istablecsrse hasta el
tlloñetrto la ideniidad de la perspng qu€ realizó los áisparos por cuaffó cada g¡rpo
atibuyc a un i.EtÉgtantc del oto ser quien teEíE el flItla ds fuego trataDdo to.Ios de
cotocarsc en poslciÁl] dÉ Egtdldos. houniendo cn contadiccion'es erúe los propios
compañetos dehi€ndo tenersc adcmás presentes que va.rios tle ellos se Éncu€nuBn
vinculados por lá¿os fañiliares(hermanos,primos).

8)Que tampoco h¡sta el ñoñeñto pdede e$ablecerEe a quien coíesDoqde la
autorl¿ de la slrsEaccién de lós ch npioBes de JIID DI ocrudcla en el momerrto
que era agredido pó! varitu p8rsónas.

9)A fs.33 el Sr,Fiscal Depanamenral Dr.pablo Rivas solicira el procÉla¡nie¡rm
sin prisióa de Ral¡ BlIy M-Dtpor un dÉlito dc riña ciificada por el
resultado(rnueÍrÉ y lcsiórxsrt.3z3.z del Cp).imponiárdoseles como meriida sustitrtiva
qg l¿ ryis¡ón su ancsro domicilla¡io en horss d€ la noche por el tá.ttrino dé 60
dlas.Asimismo solicita que sc ordene a la Di¡occién da Invcsúgaciones cof,tinúe las
actuásioflrs ÉferÉntes a este hÉcho a efectos de escla¡ecer e1 autor matc¡ial d! la
muertc de in-DR-¡.

I0)Codeddó rasládo 0 16 defefl¡a ffaflifiesia que tro ÉólrFafie la solicirud
fiscal y solicita el sobrcs€iÍdant¡ de R¡It BtI.

CONSIDIiH,TtiDO:

Que los hechos resefiados encuadran ,lrima facie,, en las
prcvisiorcs del art.323 del Cédigo Penal.

ifl,{ gados por d{fse a su respecto las condiciones exigidai por é1 art.l de la ley 1S8Sg
eD Ia redacción de Ia ley 16058 y ar.2 dela ley 177i6.

Por los fu¡dEmentos ex-puestós y lós d{spi¡esto €n los ¿rts.6o inc.1.323 del
Códigó Pera1,Brl§.125 y sigts.del Código del p¡oceso pcnal,

RE§UEI,VÓ:

B-U¡ll¡y de M-E- DIq¡ imputados corxo autorcs respo¡iables
de 1lJt dclitó de nffa califfcaJa por el resrfiado(musfie y leEiótr).

LnpótrÉse a los proeesados como medida sustitutiva su anesto
donriciüario dcsde la hom 19 a Ia hora ? durflrte 60 dlas,cótxunlcánCosc a la Jefatura
de Policia a sus efectos.

, Térgsse por designado y áééptádo El Defensor de oficio
Dr.§enzato Aircs.

iir

1¡s



Soltcitese Dl€r1lllas de antecedefiTes loliciáles v iudicialo! en la
, lnffir ¡le eRiil

soltclle§e D1€rfrlá§ ée anTeceoefifes lot c1áles v tudlcralo! en ta
forma de esrilo.

Recibaseles clecla¡ación a los restigos de conducra,si fueien
pfopuü§t0s.

' ' Conti l§se por la Direcciófl de lflvesrigñciones.depanamenro de
: Homicidios,la inrestigación a efec¡os dc identilica¡ al autor del homicidio de lr|f

i,l, ,,,, ,, r {WMffi,:, .,/r {42 t É@1,ÉryF:¿;r.. l, Ir . D¡a.Ma¡Ía dclúra.MárÍa del carme@,uai-
, J uez LetlEdo.


